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Scgundo,-El presupuesto es de 1.1<11.693 pesetas, de las que
599.453 pesetas serán subvenciona{h1S, y las restHnfe::; .542,210 pe
setas, a cargo de los propietarios

Tercero.-De acuerdc. con la legis!aclól1 vigente, este InsWuto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su. eje
cución a las características del terreno y a la explótación de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios,
en el caso de que éstos no las reaiicen.

Madrid, 11 de junio de 1974,-·EI Director, Manuel Aullo
Urech;

nESOLUCION del lnstítuto Nacional pata la Con·
sMvación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelo,<; de la finca
~Lora"', del término municipal de O/vera, en la
provincia de Cadiz,

A instancia del propietario de la finca ~Lora.', del término
municipal de Olvera (Cádiz), se ha incoado, expediente en el
que se ha justificado, con los correspondientes informes técnicüs
que en la misma concu!"rencircunstanciRS que aconsejan la
realización de obras, plantaciones y labores necesarias PfJJ"8
la conservación del suelo agrícola, y a tal,Jin se ha el'.~tborado

por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que
ha dado su conformidad el interesado. Las obras incluídas en
el Plan cumplen 10 dispuesto en los artículos 2.° y 3-" del
Decreto de 12 de julIo de 1962;

Vistas las disposiciones legales cHadas, lu disposición adi
donal tercera de la Ley de 21 de ¡ulio de 1971, y el artículo 1.2
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre
de 1971, "

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza., ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricala de la citada finca, de una extensión de 837 hectáreas,
de las que quedan afectadas 240 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 3.361.398 pesetas, de las que
1.144.-060 pesetas senin subvencionadas, y las restantes 2.217.3:~B

pesetas, a cargo del propietario.
Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, esto Ins

tituto dictará las disposiciones necesarias para la realización
y mantenimiento de lus obras y trabajos incluidos en el referido

Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en
su ejecución a las caracteristicas del terreno y a la explotación
de la finca afectada, fiíar el plazo y ritmo de re8lizadr:'n
de las obras y .pan:t efectwrll:l.s por sí y por <-nenta de! pro~

pletarib, en &1 case de que éste no las realice.

Madrid, Ji de j unio de1974~El Direet.or, Manue! Aullo
Ucech.

RE80LUCION del Instituto Nacional para l·a Con
servación de la Naturaleza por la que se 'aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca ",La
Higuerct"., del término municípal de Gaucin, en la
provincia de Málaga.

A instancia del propietario de la finca «La Higu,sra~, del tór
mino niunicipal de Gaucin (Málaga), se .ha incoado expediente
en el que se ha justificado con los correspondientes inform<;s
tfcnicos que en la misma -concurren circunstancias que acon
sejan la t"-ealizaclón de obras plantaciones y labores necesarias
paraJa conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha ela
borado por el Servicio de CO:1ser:¡¡ación de Suelos lln Plan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que
ha dado su conformidad el interesado. Las obras incJuídas en.u!
Plan cumplen lo dispuesto en los articulos 2," y 3," del Decrcto
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal a." de la Ley de 21 de julio de '1971 y el artículo 1.2 y
disposición final 7." del Decreto-ley de 28 de octubre de H171,
este Instituto Naciona! para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado.

1." Queda aprobacio el Plan de Consei''.'rtcífn del Suelo Agrí
cola. de la citada finca de una extensión de 77 hect:íreas, de las
que quedan afectada:~ 45 hectáreas

2." El presupuesto es de 502,173 pesetas, de las que 238.947
pesetas serán subvencionadas, y las rcstant0s 2.63,226 pesetas,
a cargo del propietario.

3." De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto dic
tará las disposiciones necesarias para la rea!ización y mante
nimiento de las obras y trabajos íncluídos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así como para adoptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de..Ja
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de ren,¡zaclón de las ob'f"as
y para efectuarlas por sí y por cuenta d('j .prGpjelario, .en el
caso de que éste. no his real ke.

.Madrid, 9 de julio de 1974.-·-El Director, MUilUd Aulló Urech.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Secretaría: Sr. Palomino

Por el presente se hace saber· qUe ante
esta Sala se han iJ;lterpuesto los siguientes
recursos contencioso-administrativos:

Recurso número 303.281, interpuesto p0r
·Almacenes La Fe, S. A,.. , contra acuerdo
de la Subdirección General de Seguros
de 12 de abril de 1973, que denegó la
petición de inscri~ción en el Registro Es
pecial de Personas Jurídicas Agentes de
Seguros, así como contra la desestima
cióntácita del recurso de alzada formu
lado ante la Oirección General de Politica
Financiera.

Recurso número 303.289, interpuesto por
don Joaquín Valen Llop contra la desesti
mación tácita por el Ministerio de In.
dusma de recurso de alzada contra
acuerdo de la Dirección General de In
dustrias Textiles, Alimentarias 'Y Diver
sas, de fecha 31 de marzo de 1973, por
la que se acordó cancelar, por caducidad,
la autorización de la fábrica de harinas
concedida a don Joaquín Valen Llop, sita
en Fabra' (Zaragoza) y denominada «La
Mal·fa,..

Recurso número ;-IOa.285, interpuesto por
don José Farrés Fané contra resolución
dictada por el Ministerio de Obras pú~

bEcas en 6 de febrero de 1974, desesti
mando el recurso de reposición ded.ucido
contra la .de 6 de marzo de 1973, que
declaraba la caducidad de la concesión
otorgada en 20 de abril de 1926 a dofta
Carmen Salvia Adomá, para aprovechar
aguas del rio Segre. con destino a uso
industrial y riegos en el término de Tiu
rana (Lérida).

Recurso numero 303.037, interpuesto por
la "'Empresa Nacional Elcano, de la Ma~

rina Mercante, S. A ... , contra resolución
dictada por el Tribunal Económico·Admi
ni-strativo Central, en única instancia, en
27 de noviembre de 1973, desestimando
la reclamación promovida contra acuerdo
de la Dirección General de Aduanas de
24 de octubre de 1972, sobre peticjón de
franquicia de derechos para seis extin
tores de incendios,

Lo que se hace público para conad·
miento de las personas a cuyo favor de~

rlvaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento· de
los mismos, a fin de que el presente anun
cio sirva. de emplazamiento a las refe
ridas personas, con arreglo a los arUcu4

los 60 Y 64. de la Ley reguladora de esta
j1J-ri~dicción contencioso-administrativa, y
con la prevenCión de que, si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este
Tribunal dentro de los plazos establecidos
en el artículo 66 de aquella .Ley, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Madrid, 30 de mayo de 1974,-El Se
cretario, Valeriana Palomino Marin.
4.S44-E.

SALA QUINTa

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o,derivaren dere
chos del. acto administrativo impugnado
y de quienes· tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por don
José Manuel Esteban-Infantes de Borja
y otros se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre revocación de
la desestimación, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición interpues
to contra el acuerdo del Consejo de Mi
nistros addptado· el 18 de enero· de 1974
(;cBoletín Ofjcial del Estado_ número 36,
de 11 de febrero siguienteJ., que declaró
de utilidad. pública la adquisición por el
Estado y urgente ocupación de 1.160 hec~


